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“2018 – Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0267/18

VISTO:

El día 3 de diciembre, se instituyó como “Día Internacional de las Personas con
Discapacidad”; y

CONSIDERANDO:

Que fue instaurado por la Asamblea General de las Naciones Unidas
el día 14 de Octubre de 1992, y que tiene como finalidad aunar esfuerzos en pos de la
integración y la igualdad de oportunidades de las personas con capacidades diferentes.

Que la Ordenanza Nº 1248/93, permitió la creación de la Consejo
Municipal de Personas con Discapacidad

Que este Consejo realiza mensualmente distintas actividades que
promueven la inclusión, y velan por el respeto de los derechos de personas con
discapacidad.

Que este Cuerpo Deliberativo, avala toda propuesta que permita
construir una sociedad más inclusiva e igualitaria.

Que es necesario continuar trabajando por los derechos y
reivindicaciones para garantizar una inclusión plena en la sociedad.

Que en el trascurso de este año, el Consejo Municipal de Personas
con Discapacidad, ha dispuesto todo su tiempo y dedicación en organizar diferentes
actividades que  tendrán su corolario el día 7 de diciembre, enmarcado en la
conmemoración del Día Internacional de Personas con Discapacidad.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de
facultades que le son propias, dicta la siguiente:

DECRETO:

ARTICULO 1º) Declárase de Interés Legislativo, el evento a llevarse a cabo el Día 7
============= de diciembre del corriente año, organizado por el Consejo Municipal de
Personas con Discapacidad, donde se resaltarán las “capacidades” que todos tenemos, en el
marco del Día Internacional de Personas con Discapacidad.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
============= dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 6 de diciembre de 2018.-
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